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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2355 

Radicado: 760013110012-2021-00233-00 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: ROSALBA TORRES DE SÁNCHEZ 

Demandado: SANTIAGO JOSÉ SÁNCHEZ TORRES 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE NUEVAMENTE 
 

Mediante auto No. 2124 del 24 de agosto de 2022, se requirió a la parte 

demandante, para que manera inmediata informara a este Despacho la dirección de 

residencia del señor SANTIAGO JOSÉ SÁNCHEZ TORRES, a fin de realizar la 

valoración de apoyos decretada;sin que a la fecha haya realizado manifestación 

alguna; por consiguiente, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante, para 

que de manera inmediata informe a este Despacho la dirección de residencia del 

señor SANTIAGO JOSÉ SÁNCHEZ TORRES, a fin de realizar la valoración de apoyos 

decretada; igualmente, se le ADVIERTE a la parte demandante que es su deber 

mantener actualizados los datos de notificación de las partes y estar pendiente de 

cumplir con los requerimientos que pueda tener la citada entidad, para cumplir con 

la valoración de apoyos.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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